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DOMBONTI CONSTRUCTORA C1A. LTDA. 

  

En la ciudal de Latacunga, a los veintidós días 

del de Febrero del «ño dos mil trece, dia 

  

Viernes, ante 1mi Dr. Carlos Estuardo Vásconez 

Mejia, Norarzo Suplente del Cantón La Maná, 

  

civil casado: ecnmatorianos, legalmente capaces, 

    iciliados en la ciudad de cunda, A quienes 

de lo que doy fe.- Cumplidos que fueron 

  

porra el Norario lo2 preceptos legales previca a e 

 



  

  

1 incorporar en el Pegistro de 
» 

2 “as a gu Cargo, una de la cual 

: conste la ixesente de Constitución de 5 3 1 J tE a E Tit de una 

4 compañía Llimmtada que se Ororga al tenor de las 

5 siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES: 

  

6 al OLOT AMiento de la presente 

7 pública el Señor BONILLA CAÑIZARES GALO 

Ss XAVIER, de estado civil casado, con cedula de 

9 ciudadania No.- 05023023670 y el Señor BONILLA 

10 CAÑIZARES DANIEL EMRIQUE, de estedo civil casado 

11 con cedula de ciudadania No,- 050227509-4, por “4 

13 suz promos Y bersonales derechos. Los . 

13 comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, 

14 CAPACES para Sontratar y obligarse, domiciliados 

15 en la ciudad Latacunga, libre y voluntariamente 

15 convienen en Celebrar. como en efecto lo hacen el 

17 presente contrato por el cual constituyen una 

18 compañia bazo el régimen de Compañia Limitada, 

19 organizada de conformidad con las leyes vigentes 

20 de la República del Ecuador y xegida a las 

21 estipulaciones —estatitarias contenidas en la 

22 cláusula zezgunda de este  Conrrato. SEGUNDA: 

23 ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA. - CAPITULO PRIMEROD.- 

24 DENOMINACIÓN. DURACION, MACIONALIDAD, DOMICILIO, 

25 OBJETO TRANSFORMACIÓN, FU3Ion, Y ESCISION: 

É6 ARTICULO PRIMERO. - DENOMINACIÓN: LA DENOMINACIÓN 

27 LE LA SOCIEDAD ES LA DE DONBONTI CONSTRUCTORA EIA. 
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   val o menor duración por résolución 

adoptada por la unta General de soc10s O podrá 

ser disuelta o puesta en liquidación antes de la 

lazo original o de l1c03 de 

prórroga por resolución adoptada por la dCunta 

General de 2oc1o3. ARTICULO TERCERO.- 

NACIONALIDAD Y DOMICILIO: La compañia es de 

nacionalidad ecuatoriana y su domicilio principal 

se establece en la ciudsd de Latacunga. For 

decisión de la dunta General de socios podra 

constituir sucursales, agencias, delegaciones O 

representaciones en cualquier lugar del pala 0 

EXTENIOLN. ARTICULO CUARTO. - CEBJIETO: La 

compañia tendrá por objeto: La andustria de 1 En
 

construcción en todas sus fases, elaboración, 

OYecrtos de desarrollo 2 investigación de > + 

ingenieria civil planificación desarrollo Y 

construcción de viviendas de todo tipo, 

edif1c103, carreteras, caminos vecinales, 

  

puentes, maleconez y lo relacionado con 

  

esta industria, construcción edificios 

parte de edificios; construcción de 

obras comunes de ingenieria civii, cbrazs 
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pDartamentozs, 

casaz,. quintas, galponsz, terrenos; venta directa 

de los bienes inmuebles anteriormente indicados 

cr parte de la compañia; administración de 

rt
 

nta 

4 y rb
 viviendas, parcelas, que 3e encuentran en 

pr
 1señ rr e Tn
 en Agencias y de perscnás particulares: 

D conatrucción, instalación de materiales d 

1 Do construcción de bienes inmuebles acorde A 

a de A o Ingenieria Civil; ejecución de proyect 

constricción de puentes, casas, asfalto 

edaficioz, alcantarillado y más bienes acorde 2 

la Ingenieria Civil en forma directa o 

INdi1rectamentes realizar gestiones 

sdministrativas, técnicas o de Campo a empresas 

COnStTIructoras, hoteleras, Promotoras de la 

construcción: realizar estudios de arquitectura y 

urbanismo. establecer modelos de procesos y 

herramentras para la gestión de compeñias 

CONStructoras., La iNportación, exportación, 

Compraventa, comercialización, distribución, 

H Tr oresentación por cuenta propia o a través de 

toda clase de productos, artículoz, 

puestos, mequinaria y equipos ta
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con la industria de la construcción 

en todas sus fases, entre ellas ferretería 

  

hierro y acero, 
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tengan el miemc análogo e conexo objeto social, 

Por fan, tanmuén tendrá plena capacidad legal 

para 1ntervenir en licitaciones para realizar Y 

ct
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 T 3 10n8e3, 

privados, contraer toda 

  

clase de obligaciones, cnalquiera 385 su 

naruralezra y cnemtia y demás actos, permitidos 
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valor nommnel cada una. El Cspiral 

    

22. Aa compania se encuentra Suscrito y q 
Y 

de la cuenta 

  

CárITái CAPITAL 3 

  

13 GURCRITO TAGADO + 

14 Bonilla Cañizares Galo Havizr 158tú 1300,00 1500, 20.2 901 

15 Bonilla Cañizoxes Danzel Enrique ¿or ¿00,00 ¿0D, on 105 r 

MA 

17 Total ¿000 2000,02 ¿000, 00 100% 

  

aporte le 

    

y el Gerente Ceneral de la compañia. 
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compañia no 22 

a reducir *el 

  

la devolución a 

  

los 37 parte de las sportaciones hechas y 

pagadas, excepre en el caso ón de socio 

  

previa la liquidación de =u aporte, ARTICULO 

DÉCIMO.- FONDO DE RESERVA: La compañia, de 

acuerdo con la Ley fcormerá un fondo de reserva 

  

destinado para este objeto un cinco 

las utilidades liquidas y realizadas en cada - 

commletar por lo 

  

reserva Voluntario *ste se elevará hasta el 

  

    

a que se teTiere la primera parte de este 

arriculo, cual también se deducirá laz 

ITevio las 

  

PRIMERO. - 

LE LOS 20cIoOS: La 

  

    al monto 

  

  
 



  

    

  

ierpo legal, 

el presente 

galmente les 

El gobierno 

de la compañía estará a cargo de la Junta General 

de socios Y administrada por el Presidente y el 

leral, ARTICULO DÉCIMO  TERCER.O.- 

La junta General estará conformada 

por los socios legalmente convocados y reunidos, 

es el órgano supremo de la Compañia con amplios 

poderes para resolver todos los asuntos relativos 

a 1085 negocios sociales Y  PpaRÍIA — Tomar las 

” NMECESATIAS para el cumplimento de su 

2, A las juntas Generales concurriran 

  

personalmente o por medio de 

resentante, en cuyo caso la representación se 

  

ODE. Beacr1ito y con carácter especial 

psra cada cuanta. ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO, - 

ATRIBUCIONES Y DEBERES: Son atribuciones Y 
3 

la Junta General de Socios: aj La 

    

oderes para resolver todos B J 
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loz asuntos relativos a los negocios sociales y 

decisionez que juzgue convenlentes 

  

en defensa de la Compañia. Lb) Nombrar y remover a 

loz miembros de los crganismos adranistrativos de 

la compañia, comizarios, o cualquier otro 

personero o funcionario cuyo cargo hubiere sido 

creado por el estatuto, Y designar O remover Aa 

los administradores, 21 en el estatuto no se 

confiere esta facultad A Otro OrXgamismo. Cc) 

conocer anualmente las cuentas, el balance, los 

informes que le presenten los administradores O 

directores 1 los Comisarios acerca de los 

negocios sociales Y dictar a resolución e 

correspondiente, Igualmente conocerá los Jnformes 

de auditoria externa en los casos que proceda, No 

podrá aprobarse ni el balance ni las cuentas si 

no hubieren sido precedidos por el informe de los 

comisarios. d) Fijar la retribución de los 

comisarios, sdministradores e integrantes de los 

organismos de administración y fiscalización, 

cuando no estuviere determinada en los estatutos 

o su señalamiento no corresponda a otro crganismo 

Tuncionario, e) Pesolver acerca de la 

  

distribución de beneficioz sociales, tt) 

resclver acerca de la emisión de las partes 

beneficiarias y de las obligaciones. y) Resolver Y 

acerca de la amortización de las acciones. h) 

  

 



16 

17 

18 

  

141
 

  

fijar el procedimento para la l1cqu Gión, la 

rerribución de los liquidadores y colsiderar las 

cuentas de liquidación. ARTICULO DECIMO QUINTO.- 

JUNTA GENERAL OBDINARIA: Erevia convocatoria, la 

unta General Ordinaria se reunirá por lo menos 

UNA Vez al año, dentro de loz tres meses 

posteriores a la finalización del ejercicio 

  

de la compañia, para tratar 

necesariamente de los sigulentes asuntos s1n 

perzuicio de lo que expresamente se señalen en la 

aj Cono 

  

er y sprobar el 

compañia, laz cuentas y 

des y la formación del 

  

reserva, para lo cual el gerente general 

presentará un proyecto de distribución de 

utilidades y 2) Proceder llegado el 2320, a la 

designación de loz administradores y gerentes, 

cuye nombramiento le corresponde hacer según la 

  

asi como fiar, 

rTev138r O ratificar sus retribuciones, ARTICULO 

DECIMO SEXTO.- JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA: La 

dunta General Exrraordinaria  *2= tTeuniráa en 

 



  

  

    

1 emalouler *pora en que Luere convocada para 

o en la respectiva 

3 convocatorias. ARTICULO DECIMO SEPTIMO,-— JUNTAS 

A 4. UNIVERSALES: Á esar de lo dispuesto en los 

5 articuloz precedentes, la junta se entenderá 

6 convocada y quedará válidamente constituida en 

7 cualquier tiempo y en cualquier lugar, dentro o — 

8 TEEr1itTOrl1o nacional, para Tratar cualauiler 

9 sunto, siempre que esté presente todo el capital 

10 pagado, ¿qua enes deberán suscribir el acra 

11 respectiva, expresando bajo sanción de nulidad, .l 

12 que aceptan por unanimidad la celebración de la 

13 Junta y los puntos a tratarse en la misma. 

14 Cualquiera de los asistentes puede oponerse A la 

15 discusión de los asuntos sobre los cuales no se 

18 considere suficientemente informado. ARTICULO 

17 DECIMO OCTAVO.- CONVOCATORIAS A REUNIONES: Tanto 

18 las JUntas generales ordinarias como 

19 emtracrdinarias deberán ser convocadas por el 

20 Gerente General o por el Presidente por propia 

21 iniciativa o a petición de los 200108 que 

22 representen por lo menos el diez por ciento de 

23 capital social. La convocatotla, en la que 

24 constará la fecha de la misma, el dia, el lugar, 

iia A dd e a 

rg ndo de Li EE Cion = 
  

registrada previamente en la compañía, con por lo 

 



  
          

VOTACION REQUERI gí 31 la 

JUnta freneral no pudiera As123t1138e eryg/la primera 

convocatoria por la falta de quórum f se procederá 

a una  =equnda convocatorla. la misma «¿ue no 

A demorarse más de renta dias de la 

fecha fizada para la primera reunién. La ota 

Ceneral se considerará legalmente constituida, 

en primera convocatoria, con la asistencia de un 

a que representen más del 

td
 

E del capital social. 

la Junta General 3e 

constituida con el número 

  

cualemiera que fuere el 

  

que representen debiendo 

  

en la IESpeCcriva  convocatorla. 

Las TESOLluUcianes 3 tomarán or una mayori a 
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de la compañia en proceso de 

     convalidació 

  

cualquier modificación de los estatutos se estará 

de acuerdo al artículo doscientos cuarenta 

(Art.230) de la Ley de Conpañias. ARTICULO 

VIGÉSIMO PRIMERO.- ACTAS Y EXPEDIENTES DE JUNTAS: 

Las dontas Generales serán presididas por el 

Presidente yv el Gerente General actuara como 

usencia del Presidente O el 
y Jo por resolución de los socios 

la sesjón de la dunta General, 

pueden ser Otras personas, socios o no de la 

compañia, las que actúen como Presidente y 

decretario de la Junta General, en que se 

produzca esta o estas ausencias. Se formará un 

pediente de cada junta General, que contendrá 

copia del ACTA SUSCrita por quien presida la 

reunión y el secretario, y de los documentos que 

justifiquen que laz convocatorias han sido hechas 

en la forma que señale el estatuto y la Ley de 

Compañias. Las actas de las duntas Generales 2e 

llevarán en hojas móviles escritas a máquana y m e 

asentarán en hozas foliadas a número seguido, 

escritas en el anverso y en el reverso, figurando 

actas una a continuación de otra en riguroso ho
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loz soc1082 Y 

de la compañía, salvo el derecho 

  

previsto. ARTICULO VIGÉSIMO 

TERCERO.- DEL PRESIDENTE: El presidente podrá o 

no aer socio de la compañia, será nombrado en el 

  

o por la Junta General y durará 

unciones, 21n perjuicio de que a a
 E cu pu a o Lo
 Md Hi mn E ta
 H 

pueda ser indefinidamente reelegido. ARTICULO 

VIGÉSIMO CUARTO. - ATRIBUCIONES Y DEBERES: Las 

atrikiuciones y deberes del Presidente son: a 

Cumplir hacer cumplir la Ley, los presentes 

estatutos y las resoluciones de la Junta General 

de Socios de la Compañia b) Presidir las sesiones 

de la Junta Generals 0) Suscribir conjuntamente 

con el Secretario las actaz de la  Junt 

mb
 hu
 

fSenerales; a! Suscribir conjuntamente cor 

Gerente General los certificados de aportación 

  

a los soc1cos, conforme 

se determine en el articulo séptimo de estos 
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10 

12 

efecto todas sus faecultedes y obligaciones; f) 

resentar emualmente a consideración de la junta 

seneral Ordinaria un informe detallado de sus 

actividades, Todas laz demás que le confieran la 

te estatuto y la Junta General, tr
 

Ne ms
 7 p Do = yb nn
 

e A 

podrá e no ser socio de la compañía, será 

nombrado en el contrato social o por la Junta 

General y durará dos años en sus funciones, sin 

perjuicio de ser teelegido indefinidamente. 

ARTICULO VIGÉSIMO QUINTO,- DEL GERENTE GENERAL: 

El Gerente General podrá o no ser socio de la 

compañia, será nombrado en el contrato social o 

por la dunta General y durará dos años en sus 

Tuntionesa, 51n  peruicio de que pueda 3er 

indefinidamente reelegido. ARTICULO VIGÉSIMO 

SEZATO.- ATRIBUCIONES Y DEBERES: 5ON atribuciones 

y deberes del Gerente General: al Ejercer la 

representación legal de la compañia judicial y 

extragudicial: Eb Cumplir y hacer cumplir la Ley, 

1 Contrato Social y las resoluciones de la Junta y 

General; Cc) Pealizar toda Clase de gestiones, 

actos y contratos con excepción de aquellos que 

fueren extraños al contrato social o que pudieren 

impedir posteriormente que la compañía cumpla con 

sus fines: di Presentar dentro de los sesent A 

A terminación del E pu
] dias 

  

correspondiente ejercicio económico el balance 
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y en general el archivo de la compañias f) 

Nombrar y remover a funcionarios y empleados de Y 

la compañia cuya designación no corresponda a la co
 

dunta General de socios asi como, determinar sus 

funciones, remuneraciones y concederles licencias 

Y Vacaciones: g) Obrar por medio de apoderado O 

cotos para los cuales se procurador para squellos 

    

halle facultado. $1 el poder tiene el carácter de 

  

respecto a dichos actos o para la 

Tactores será necesario la 

la dunta General; hi Suscribir, 

ZAL, Pagar, o Cancelar 

  

2, pagarés y mas títulos 

  

relación con loz negocio ni 

1 Llevar el control de las cuentas 

  

kancarias «que deba abrir la compeñía para el 

      dimiento de para lo cual 

podrá Aperturar, Cerrar cuentas de ahorro, 

pólizas de acumlación, depósito a 

    

 



  

¿ Y 
4 en general cualquier T1pO de Y 

300 contratos bancarios, a excepción de squellos que 

4 (por  2st0s estatutos (0 por ley requieren de 

  

5 autorización especial; 3) Responder por los daños 

6 Yo perjuicio causados por dolo, abuso de 

7 negligencia grave o incumplimento de 

B ciones legales, estatutarias y de la 

9 dunta General: xo Inscribir en el Registro 

10 Mercantil, en el mes de enero de cada año una 

11 lista completa de los socios de la compañia con   
   12 indicación del nombre, los apellidos, el 

13 domicilio y el monto de sus aportaciones, 5i no 

14 hubiere cambio alguno desde la entrega de la 

15 última lista, bastará con Presentar una 

16 declaración en este sentidos 1) Presentar A 

17 la Superintendencia de compañias, dentro del 

18 primer cuatrimestre de cada año, la información 

19 y documentación requerida por el órgano de 

20 control: mí Suscribir conjuntamente con «el 

21 Presidente los certificados de participaciones 

22 que la compañia entregará a los socios, según lo 

El que dizpone el articulo séptimo de estos 

za Estatutos: n; Suscr1ib1r contratos, sin 

25 autorización previa, por montoz que no superen 

26 diez mil dólareaz de Estados Unidos de 

  

27 América, pa En
 superiores se atenderá 

  

Er
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a 

que 

PROFIBICIONES: Está prohibido al 

contratar por 

  

crtamente con 

Reslizar por cuenta de la compañía operaciones 

  

ajenas Aa su a) Comprometer activos 0 

recursoz de la compañía, concluyendo gravámenes 

sobre los mismo2z, para garantizar obligaciones de 

cerca, nenas a la mismas: d) Vender, plgnorar 

O gravar, bienes muebles, inmuebles o activos de 

compañia sin autorización previa, 

  

2E3cr1ita textual de la cunta de 200108; E 

Suscrib1r, s1n autorización, contratos superiores 

a diez mi dólares y fi Las demás que establezca 

la Levy. ARTICULO VIGÉSIMO OCTAVA. - 

Gerente General es 

sable para con la compañia y 

  

a caga por los socios; b) 

De la EX1IS5tencia real de los dividendos 

exactitud de 

  

n E
 vb hp vi Ti
 ta p La
 A 'T
 5 n p pa Lo
 a 

loz l1ibr dj Del exacto 

   de la Juntas 

  

e Del cumplimento de todos 108 

rh 1 ormalidsdes exigidas por la Ley 

   



          

    

1 PATA la existencia Y  iuncionemiento de la 

2 2s responsable ante 

3 ejecutarse actos o 

4 celebrarze COnTIaroz ntraviniendo 123 

5 de este orgenismo o las 

6 estipuiaciones legales y estatutarias; y será 

7 Y pecunlariamente responsable ante la 

A compañia =1n perguicio de la validez de sus actos 

9 frente a terceros de buena fe, En general, para 

10 de sus funciones, el Gerente General 

11 dispuesto en los artículos ciento 

12 ve LE Y Cuatro, ciento veinte y cinco y demás 

  

13 pertinentes de la Ley de Compañias. ARTICULO 

14 VIGESIMO NOVENOG.- EXTINCIÓN DE RESPONSABILIDADES: 

15 En referencia a las responssbilidades de los 

16 administradores, se estará de acuerdo a lo que 

17 establece el articulo doce (Art. 12) de la Ley de 

18 Compañias. CAPITULO CUARTO. - NORMAS 

19 COMPLEMENTARIAS. ARTICULO TRIGESIMO.- 

20 FISCALISCACION: En la fiscalización de la compañía 

21 la Junta General nombrará un COMISARIO, socio O 

  

Ez no para que un examen de los estados 

“3 financieros, os Y contables de la 

za compañía, el memo que será presentado anualmente 

Ys ente la Junta General de Socios, el comisario 

26 ejercerá dicho cafgo por el periodo de una año, 

27 pudiendo ser reelegido indefinidamente, En todo     
A... .Pz2    
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    TRIGÉSIMO PRIMERO, - 

En virtud de los 

n ciento treinta y nueve de la ley de Compañias, 

nombrase Gerente General de la compañia al Señor 

BONILLA CAÑIZARES GALO XAVIER Y como Presidente 

de la misma el Señor BONILLA CAÑIZARES DANIEL 

ENBICUE. Los socios contratantes autorizaren Al 

Dr. Miguel Ángel Cañizares Villegas, para que 

E Dg
 

proceda a solicitar la correspondiente aprobación 

de la escritura constitutiva de la sociedad 

obtenga su Inscripción en el Registro Mercantil y 

realice todas las diligencias y pagos que sean 

necesarios para el legal funcionamiento de la 

Comp anla. LoS norbramientos respectivos serán mD 

emitidos el del Presidente por e 

y el de éste por aquel, Usted 

servirá agregar las demás cláusulas del estilo y 

  

Ley para la plena validez presente 

inarrumento público. Hasta aquí la minuta 

que firma el Doctor Miguel Canizares V., 

2005-9 FORO DE ABOGADOS.- "La 

la parte fundamental de este 

yo el Notario lo elevo A 

la leo integramente a los 
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11 

  

Ya Smos que 3 Tí
 aflrman, 

conmigo el Notario, e+n unidad 

BONILLA CANIZARES DANIEL ENRIQUE 

      

    

DT... 0502 08 - 790% t4= 

DB. CARLOS ESTUARDO VÁSCÓNEZ MEJÍA 

    

   

cello confiero 1 , 

a mismo dia do site... 

  

  

    

  

CER....../ 

 



; ; Registro Municipal de la Propiedad y 
Inmobiliaria y Mercantil del 

Cantón Latacunga 

qeñar a 

mico. Mediante Acción de Personal número 1535-DDTH- 
GADMCL, de fecha diez de abril del dos mil doce, el Dr. Segundo Moisés 
Velasco Guanoluisa, asume como Registrador Municipal de la 
Propiedad Inmobiliaria y Mercantil del Cantón Latacunga.- Que en esta 
fecha se ha inscrito la primera copia de la escritura pública que 
contiene la CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA DONBONI 
CONSTRUCTORA CIA. LTDA., otorgada el veintidós de Febrero del dos 
mil trece, ante el Doctor Carlos Estuardo Vásconez Mejia, Notario 

Suplente del Cantón La Maná, Encargado de la Notaria Primera del 
Cantón Latacunga; y, aprobado mediante RESOLUCIÓN 

N*.SC.DIC.A.13.156 de fecha veintiuno de marzo del dos mil trece, 

suscrita por la Doctora Mónica Martínez Durán, Intendenta de 
Compañías de Ambato Subrogante, bajo la partida N” 0155 constantes 
a fojas 152 vuelta 153-154 y 155 dei Registro Mercantil a mi cargo.- 
Queda archivada una copia certificada de la referida escritura; y, de la 

Resolución.-- Latacunga, veintiocho de Marzo del dos mil trece.- 
X.M.CH.P./ 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

ABSOLUCIÓN DI DENOMINACIONES 

OFICINACAMBA TO 

   

NÚMERO DE TRÁMITE: 7481762 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: BONILLA CANIZARES GALO MAVIER 
FECHA DE RESERVACIÓN: 22 01 2013 11:13.36 

PRESENTE: 

AL IN DE ATENDER SL PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROZARCHIVOS Li 

INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA 

FENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO 

H- DONBONI CONSTRUCTORA CIAL IDA. 

APROBADO 

ESTAY RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARA EL: 21/02/2013 

LA RESERVA DE NOVIBRES DE UNA COMPAÑÍA, NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRI 

UN DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL. LEMA 

COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. 
LOS MISMOS REQUIEREN PARA St TITLLARIDAD LA — EJECUCIÓN DEL 

PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECLATORIA MO DE PROPIEDAD 

INTELECTUAL (HEPD : 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA LIMITADA Y DE LA RAZÓN 

SOCIAL IMPERFECTA DE UNA COMPAÑÍA ANÓNIMA, DEBERÁ CONTENER, 

EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS, QUE 

INTEGREN LA COMPAÑÍA, EN FORMACIÓN Y QUE HAYAN AUTORIZADO 

EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE. EN CASO CONIRARIO DICHA 

RESERVA NO SURTIRÁ EFECTO JURÍDICO. 

  

A PARLIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION MO. $C.56,G.10.001 DL FECHA 

20/01/2010 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION 

DE 30 DIAS, A EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE 
SEGURIDAD PRIVADA O TRANSPORTE QUE TENDRAN UNA DURACION DE 364 DÍAS 

    

PARTICULAR OL COMENICO A LSIIEID PARA LOS TINLS CONSIGUIENTES 

  

LEDA, SANDRA SÁNCHEZ RUALES o 
DLLEGADA DEL INTENDENTE DL COMPAÑÍAS - AMBATO 

  
https://www.supercias.gov.ec/web/privado/cxtranet/cgi/clientes/cl_intranet denomina... 22/01/2013   

   



  

  

$ BANCO PICHINCHA CA. 

CERTIFICADO DE DEPÓSITO DE INTEGRACIÓN DE CA! 

Latacunga, 22 de Febrero del 2013: |      
  

- 1 A A A A 

Mediante comprobante No - 344555324 , al (la)Sr (a) (ita) lE BONILLA CAÑIZARES GALO XAVIER 
Con Cédula de Identidad:  |050230367-0__ [consignó en este Banco la cantidad de: 
Por concepto de depósito de apertura de CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL de la. ONBONI CONSTRUCTOR! Ln 
CIA, LTDA. ] que actualmente se encuentra cumpliendo 
  

los trámites legales para su constitución, cantidad que permanecerá inmovilizada hasta que el organismo regulador 
correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados en dicha cuenta. 

A continuación se detalla el nombre, la Cl, y el monto de aportación de cada uno de las socios, 

O 0142) 0) A 

BONILLA CAÑIZARES GALO XAVIER 050230387-0 
BONILLA CAÑIZARES DANIEL ENRIQUE 0502279094 

1800 usd 
200 usd 

usd 
usd 
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         TOTAL CA 

La tasa de interés que se reconocerá por el monto depositado es del 1 25% anual, la misma que será reconocida 
únicamente si el tempo de permanencia de los fondos en la cuenta es superior a 30 dias, contados a partir de la 

fecha de apertura de la misma. 

  

[Dectaro que los valoras que deposito son licitos y no serán destinados a actividades legales o ilícitas No admitirá que terceros efectúen depósitos en ma cuentas 

¡provenientes de actividades ¡íícites Renuncio a ejecutar cualquier acción o pretensión tanto en el dmbria civil coma penal para al casa de reporte de mis irensacciones 

la sutondades competentes 
  

  

Este documento se emis a patición del interesado y lane carácior exclusivamente informativo por lo que no podrá entendarse que el Barco Pichincha C.A se obiIgue 

[en forma siguna con el clienta o con terceros por la intormación que emile Tampoco podrá ser utilizado para autorizar débitos, créditos o transacciones bancarias dentro 

¡del Banco Esta información es astriciemente CONFIDENCIAL y no implica para el Banco ninguna responsabilidad   
  

El documento no vena validez sí presenta indicios de aiteración 

  

     

  

      

  

Mentamente, - PRL IÍANEL de 
m9. 
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DOPERINTENDENCIA 

De COMPAÑÍAS 

  

OFICIO No. SC.DIC.A.13. 0009823 

Ambato, 24 M0 2019 

Señores 
BANCO PICHINCHA C.A. 
Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía DONBONI CONSTRUCTORA CIA.LTDA., ha 

concluido los trámites legales previos a su funcionamiento, 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 

Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

WeñcaMaligz 2 > 

Dra. Mónica Martínez Durán 
INTENDENTA DE COMPANIAS DE AMBATO SUBROGANTE 

tttp://ventanillasc/motor/motorpro.nsf//Todo/EE8214AD446B3AC205257B340056A7D... 21/03/2013 

 


